


Artes, resultando seleccionado el proyecto Folio Nº 216888, cuyo responsable es Francisco 
lose Cuevas Orellana. 

Que, según consta en el Certificado de Ejecución 
Total de proyecto emitido por la Dirección Regional del Consejo Regional de la Cultura y las 
Artes, Región de Tarapacá, Nº 54-2017 de fecha 14 de diciembre de 2017 dicho proyecto se 
ejecutó íntegramente, aprobándose el informe final de actividades y la rendición de cuentas 
por la Encargada de Fondos y la Revisora de Cuentas, respectivamente, ambos de la 
Dirección Regional, dando cumplimiento cabal a las obligaciones establecidas en el convenio 
suscrito, siendo necesario dictar el acto administrativo que formalice tal certificación. 

V TENIENDO PRESENTE 

Lo dispuesto en la Ley Nº 19.880 que establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, de 2000, que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.891 que crea el Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes; en la Ley Nº 20.882, que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público, año 2016; en la Resolución Nº l .600, de 2008, de la Contraloría General de la 
Republica; en la Resolución Exenta Nº 1171, de 2015, que aprueba las Bases de Concurso 
Público; en la Resolución Exenta Nº 283, de 2015, que fija la nómina de integrantes de 
Comité de Especialistas y Jurados; en la Resolución Exenta Nº 343, de 2015, que fijó la 
selección de proyectos para ser financiados, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y 
relativas al concurso público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y de las Artes, ámbito 
regional de financiamiento; en la Resolución Exenta Nº 1171, que aprueba las bases de Línea 
Formación; en la Resolución Exenta Nº 093, de 2016 que aprueba convenio, Convocatoria 
2016; en la Resolución Exenta Nº 268, de 2013; en la Resolución Exenta Nº 219, de 2014; 
por tanto dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase la 
Certificación de Ejecución Total emitida por la Directora Regional del Consejo Regional de la 
Cultura y las Artes, Región de Tarapacá, Nº 54-2017 de fecha 14 de diciembre de 2017, 
referida al Proyecto Folio Nº 216888, titulado Programa de formación en artes circenses 
circo escuela, cuyo responsable es Francisco lose Cuevas Orellana, RUN Nº , 
seleccionado en el Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y de las Artes, 
Convocatoria 2016, ámbito de financiamiento Regional, Línea Formación, constando para este 
Consejo que dicho proyecto se ejecutó íntegramente, aprobándose el informe final de 
actividades y la rendición de cuentas por la Encargada de Fondos y la Revisora de Cuentas, 
respectivamente, ambos de la Dirección Regional, dando, por lo tanto, cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en el convenio suscrito. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Restitúyase al responsable 
del proyecto individualizado en el artículo primero, la garantía entregada para asegurar la 
completa ejecución del proyecto financiado y el fiel cumplimiento de las obligaciones del 
convenio suscrito. 

ARTÍCULO TERCERO: Adóptense las medidas 
pertinentes a eliminar del Registro de Deudores (SIGFE) al responsable del proyecto que se 
individualiza en la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: Archívese la Carpeta del 
Proyecto individualizado en el Artículo Primero en la Dirección Regional de éste Servicio. 
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